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CERRO COLORADO
RESOLUCTqN DE GERENCTA UUNtqtpAL N: 556.2021-cM-MDCg
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Cerro Golorado, 9 de noviembre de 2021
!l!!iE:
El EXPEDIENTE TECNICO de Inversión de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y dq Rehabilitación (IOARR)

del tipo optimización denominada "coNsTRucclóN DE cERco pEÉtMÉTRtco; en eql¡l EN ÉL AREA DE REscúARDCi
DE UNIDADES VEHICULARES DE LA MUNICIPALIDAD DISTR]TAL DE CERRO COLORADO, DISTRITO DE CERRO
COLORADO' PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Códlgo Único 2¡f94568; Carta No OO1-2020-EEfMllCtP:
Carta No 001-202f -EETM/|C/P; Informe Técnico No 035-2021-BRAA/SGEP/MDGC; Informe No 726-2021-SGEp/GOpUMDCC;
fnforme No 277-2021-RSAV-GOPI-MDCC; Informe Técnico N' 235-2021-GOPI-MDCC: Informe N' 524-2021-MDCC/GppR:
Informe Legaf No 244-2021-SGAWGAJ-MDCC; Provefdo No 744-2021-GAJ|MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Polltica del Estado, 'Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia';
autonomía que segÚn el Art. ll del Tltulo Preli¡inar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 raáica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adminish$iyos y de administratión;-con sujeción al ordenamiento júr.iO¡co;

Que, mediante el_nurneral 4.1 _del artlctdo 4' del Decreto Legislativo N' 1252 - Decreto Legislativo que crea el Sistema
Nacional de Programación Multianu¡l y Gestión de lrwersioles y deroga la Ley N' 27293 - Ley del SÉtema Nacional de Inversión
Pública' establece que: El cido dc Inversión tieng las,fase{,sigu¡ántes: a) Prognmación Multianual (...), b) Formulación y
Evaluación (.") c) Ejecución: Cen¡_rende la elaboraclóp dFl e¡ffidiente técnico o-equivalente y ta e¡ecutiOn ffi¡ca y tÍnancierá
respectiva' (.'.) v d) Funcionaml¡ftb; Comprende la qpnfl$r¡¿luantenimiento de ló rc*ivos g'eneráoos con la ejeiución de la
inversiÓn pública y la provisión debs se¡vicios implar$üdoi ¿ó;ticha invers¡ón. En este ctapa, És inversiones pueáen ser objeto
e evaluaciones ex post, con el lln-de-obtener lecdones,aprendiel que permitan nqpjoüs en futuras inveisiones: asimiémo

conforme a lo previsto en el numryd 4.2 del artfculoi¿' oe ia'citaoa ntrma ¡égar Lái i*óit¡on"i oJ-ópi¡mizac¡on, de amptiación
marginal, de reposición y de rehabiHt¡ción no constiluyen un proyecüo de inv"rd-ón, por lo que no les resulia aplicable la fase irevistaen los-literales a) y b) del numeral 4.i del mmcHrCtb Dacreto Legia¡*m. n*n Jii:nas ¡ñers¡ones, ta formá de registro se definirá
en el Reglamento del Presente Decreto Legisrstive;

.:t:):. .::r:i

Que, el artfculo 9'.delDecrdo-St¡oru*t¡*rto-20É;F, modlficadoporDeotb Supremo N. 179-2020,EF, que aprueba
el Reglamento del Decreto Legislativo.N' 1$2 - Djcretg_lggislativo que crea'd SUema National de programación fuultiánual y
Gestión de Inversión, estatuye.que el Orgdo raetütivo (OR)les el Ministro, ef Tltutrr o m¿x¡ma autorlOad-jjecutiva del Sedor. Eñ
los GR, el OR es el Gobernador Rqionel yen log.GLEsáAtc¡Us. ¡s¡mbmo, en el eub numeral s áál-numeral 9.3 del citado
artfculo del mismo cuerpo nomativo, estrüroc la te.lo eigulanüx:Et ó¡g¡00 resolutivo del sector, además de la función
estabtecida en etpánafo 9.2, y.b*ffi.fld cR yGLtieneiitiúsbu-ientes tunciofii. -¡UfOilán tá elauóracion de expedientes
técnicos o documentos equivatentes {proyec{os ae ¡npis¡dffSspeomo su ejecución'b¡hn¿o ásios rrávali¡¿o declarados viables
mediante fichas técnicas. Dicha funcióñ puede ser ogcto de debgaclón;

Que, en el sub numeral 6 del numeral 12,3'Son Funciones de las UF" del arüculo 12'del Decreto Supremo N. 2g4-201g-
FF' qy." aprueba el Reglamerto del Decreto Leg¡slativo N' 12s2, establece de forma textual lo siguiente: Rprbbar las inversiones
de. optimización' de ampliación marginal, de reposición y_ de rehabilitación, en concordancia con loi previsto'en el sub numeral 2 y
sub numeral 3 del numeral l3'3 'son funciones de las UEi' del artículo 1 3' de la glosada norma legal qüe respectivamente establec€:
Elaborar el expediente técnico o documento equivalente para las inversiones deiptimización, oe-amitiaciói marginal, de reposición
y de rehabilitación, teniendo en cuenta la información registrada en el Banco de Inversiones; y Ejecütar ffsica y ñnancieramente las
inversiones;

Que' mediante el numeral 28j ,-28.2 y 28.3 del artículo 28' "aprobación de IOARR' del Capltulo lV de la Directiva N. OO1-
2019-EF/63.01 "Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestién áe inversiones', establece
res_pectivamente lo siguiente: La UF aprueba las IOARR medianté el registro del Formaio N. 07-C: Registro de IOARR en el
aplicativo informático del Banco de Inversiones; La UF debe determinar siel servicio que será objeto de ilguna IOARR requiereque la capa_cidad para su provisión sea ampliada, en c,uyo caso debe formular el proyecio de inversión respeótivo; y La aprob'ación
de una IOARR.tiene una vigencia máxima de un (01) añó contado desde su registro en el Banco de Inversiones, debiendo iealizarse
el cierre de la inversión si no se inicia la fase de Ejecución dentro de dicho plázo;

Que,el numeral 29.1 del artfculo2g'del SubCapftuloldel CapftuloVdetaDirectivaN.00l-2019-EF/63.01, estableceque las inversiones ingresan a la fase de Ejecución del Ciclo de Inversién luego de contar con la declaración de viabilidad, en el
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caso de proyec'tos de lnversión, o la aprobación, tratándose de IOARR, siempre que se encuentren registradas en la Programación
Multianual de Inversiones; asimismo, en su numeral 29.2 indica que la fase de ejecución comprende la elaboración del Expediente
técnico o documento equivalente y la ejecución física de las inversiones;

Que, el Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artÍculo 1o se aprueba establecer disposiciones reglamentarias para
la tramitación de las contrataciones de bienes, servicios y obras que las entidades públicas reinicien en el marco del Texto Único
Ordenado de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo No 082-2019-EF,
considerando el proceso de reanudación de actividades económicas dispuesto por el Decreto Supremo No 080-2020-PCM, a través
de mecanismos que permitan la implementación de dichas contrataciones de manera ordenada y transparente, incluyendo
procedimientos de impugnación y de procedimientos administrativos sancionadores suspendidos como parte de las medidas de
prevención dictadas como consecuencia del Estado de Emergencia Nacional a consecuencia del brote del COVID-19. Asimismo,
en su artlculo 5' prescribe que 'Para la aplicación del presente decreto supremo, las entidades deben cumplir con las medidas
sanitarias vigentes, debiendo establecer los procedimientos que correspondan para garantizar su aplicación";

Que, bajo el marco normativo señalado, a través de la Carta No 001-2020-EETM/|C/P, suscrito por el lng. Edson Eduardo
Torres Mamani, ingresada a nuestra entidad el 23 de diciembre de 2O2O el expediente técnico de Inversión de Optimización,
Ampliación Marginal, Reposición y de Rehabilitación (IOARR) del tipo Optimización denominada "CONSTRUCCIóN DE CERCO
PERIMETRICO; EN EL(LA) EN EL AREA DE RESGUARDO DE UMDADES VEHICULARES DE LA MUNIGIPALIDAD

" j;-j:::i,. DlsrRlrAL DE CERRO COLORADO, D|ST&TO DE CERRO COLoRADO, pROVtNCtA AREQU|PA, DEPARTAMENTO
, :"t- ,-tj.'''il,¡q AREQUIPA" Código tJnico 2494508; asf, antebs observaciones realiladas por el Ingeniero Evaluador de la Sub Gerencia de

li., ) "-. i {,;-.-,Estudios y Proyectos, el proyectista procede a la4intarlas mediante laearta No OO1-2021-EETM/IC/F del 13 de agosto de 2021,

íítit i _ 
,i \;:.-i{_g¡de se contempla un costo total de! proyeclo:ryqendente a S/ 1'159,641 .06 sotes, cuyo plazo de ejecución-es de 90 días

{i.tf Y, l, 
r: filendario, bajo la modalidad de Administración lndihda (contrata);

\t \ ;:.,\J. : ¿ I Que, de la revisión dsl levantamiento oe qÉsor.racionss, el Ingeniero Evaruüdor de ta sub Gerencia de Estudios y
\.:,"- \ -" .proyec'tos, Ing. Brayam RodneyAs.¡ñaAlarcón, pgl¡¡ofliodetu Informe Técnico N?QI5:.2921-BRAA/SGEP/MDCC det 20 dó
\ " { ; octubre de 2021 emite opinión técnica donde corpl¡rye gue,el g<pediente técnico es conforme tanto en su contenido como en su--*:-Y- forma (aspec{os técnicos, f¡nancieroG, documen?¡rlos y de ceguridad), con un monto gue asciende a S/ l'159,641.06 (un millón

ciento cincuenta y nueve mil ¡al¡clentos cr¡¡q¡ñtd y un cdn 06/100 soles) y un tiempo de ejecución de 90 días calendarlo,
siendo su modalidad de ejecución prcvista por Admlnlstn¡*ó4llndirecta (contrata); y rrcomienita su aprobación conforme a los
reglamentos y normas vigentes; , ,r,'' 'r,..

Que, el contenido.-d-El mencionado Infonne Téc*ftg,,$ Evaluación es ratificado por el Sub Gerente de Estudios y
Proyectos, Econ. Alfred Pool RoiY|lrF Calla, al traváfdel tafo'nñe No 726-2021€GEP,€OpüMDCG del 25 de octubre de 202i
dirigido al Gerente de Obras Públicas e Infraestrudr$a, mediante el eual aprueba el expediente técnico mencionado, precisando
que, respecto al saneamiento deltErrcno, el área para lq intervención dE la IOARR.se enqrentra debidamente saneado y registrado
en la SUNARP con la Partida Regbtral No 04(X)6860, el cual fue adquirido con Escriture Prlbtica el 30 de junio de 201 i, eñ donde
no se pretende realizar ninguna conctrucdón-{@g@!9_!id.S,el cqg¡Uo {güeo que seviene tramitando (incluido en la propuesta
para el Plan de Desarrollo Metropolitano Are$S.phffit:2{}4l). ncf Ambfn, ¡e indica on el informe que la IOARR mencionada se
encuentra incluido en la cartera de Programaciü+ lAdfianr¡l de lrirsr8¡oñBs 2020-2A?2: y que cuenta con estudio de impacio
ambiental, no encontrándose incluido en el listadb de proyedoi sujetos al SE&A, por b gue-no amerita clasificación y certificáción
ambiental; por otro lado, agrega que el cxpodiente técnico considera en su elaborec¡ón los protocolos Sanitarios según normativa
para evitar la propagación de la COVID-19, y quó lgs labo€s a desanollarse en la obn califican como riesgo mediano áe exposición,
por lo que es necesario contarcon un personelgffitsiRliseg{'ro¡lt¿d ccr¡pacional'parael monitoreo de hlalud de los trabajadores.
Así' concluye aprobando el expgdig¡tg ffiffio pg-**m¡qo Oc€/ I'tf8.efl.O*6gpq. son un plazo de ejecución de 90 días
calendario bajo la modalida¿ eAdmiffraeién Indirecta lcOdqta);

Que, ante el requerimiento üe la Gerenc¡a¡úe OUragÉrÍbllbes e Infraestructura - coPl, el Gestor cte Inversiones de la
GOPf, a través del Informe No 277-2021-RSAV-GOPI-MDCC del 28 de oclubre de 2Q21 informa al Gerente de Obras Públicas e
Infraeslructura que se procedió a realizar el Formato 8-C Regisho en la Fase de Ejecución para IOARR, incluyendo lo comprendido
para afrontar la COVID-19, por un monto de S/ 1'159,641.06 soles; asf, mediante Informe Técnico N'235-2021-GOpl-MDbC del 2
de noviembre de202'1, el Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, Gerente de Obras Públicas e Infraestruc.tura, aprueba el expediente
técnico de la IOARR mencionada, bajo la modalidad de Administración Indirecta (Contrata), con un plazo de'ejecución od go Oias
calendario, cuyo presupuesto asciende a S/ 1'159,641.06 soles; asimismo, solicita se emita la dispoiib¡lidad présupuestal para ser
aprobado mediante acto resolutivo;

Que, con el Informe N' 52¿l-2021-MDCC/GPPR del 3 de noviembre de 2021 , el Gerente de Planificación, Presupuesto y
Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, otorga dlsponlbilidad presupuesüal hasta por el monto mai¡mo ¿é
S/1'159'641.06 soles, a efectos de atender la ejecución de la menciona¿a lOÁRn, los cuales serán cargados en la Actividad
"Expediente Técnico". Por su parte, con el Informe Legal No 244-2021-SGAWGAJ-MDCC del 6 de noviembre de 2021 dirigido al

-Gerente 
de Asesorfa Legal, el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, emite opinióñ bgal

favorable, concluyendo que resulta procedente la aprobaéión del expediente técnióo de la IOA-RR mencionada conforme Jb
señalado en el Informe No 726-2021-SGEP/GOPI/MDCC del Sub Gerente de Estudios y Proyeclos; asimismo, el Gerente de
Asesoría Jurídica a través del Provefdo No 744-2021-GAJIMDCC del 8 de noviembre de 2ó21 OirigiAo a este despacho, haciendo
suyo la opinión legal, otorga su conformidad al contenido del Informe Legal y sus antecedentes;
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Que, considerando los informes técnicos y la opinión legal favorable, asÍ como el otorgamiento de la disponibilidad
presupuestal y luego de efectuada la revisión de los acluados, se desprende que el expediente técnico de la IOARR mencionada,
cuenta con todos los componentes y documentos necesarios, por lo que resulta procedente su aprobación vÍa aclo resolutivo;

Que, conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos o
expedientes técnicos de un proyecto de inversión pública es el Alcalde, previo registro en el Banco de Proyectos y mediante acto
resolutivo; en esta lfnea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldía No 001 -201g-MDCC del 2 de enero del 2019,
donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente
Municipal y otros funcionarios; y en su artículo primero numeral 15, delega en el Gerente Municipal la atribución de 'Aprobación de
expedientes técnicos de obras y sus modificatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento
respecto al expediente técnico de los vistos; y en consecuencia,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Expediente Técnico de Inversiones de- Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y de
Rehabilitación (IOARR) deltipo Optimización denominada "CONSTRUCCION DE CERCO PERIMETRICO; EN EL(LA) EN EL
AREA DE RESGUARDO DE UNIDADES VEHICULARES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO,
DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" Cód¡go tlnlco 2494568, con una
inversión de S/ l'159,641.06 (un millón ciento:cincuenta y nueve mil geiscientos cuarenta y un con 06/'100 soles), con un
plazo de ejecución de 90 dlas calendario, bajo h modalidad de Admlnistraclón Indlrecta (contrata).

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la ejecución presupuestal de la IOARR aprobada, cuyo monto total de inversión es de
S/1'159,641.06 (un millón c¡ento cincuonta y nuevo mil seiscientos cuarenta y un con 06/100 soles) conforme al siguiente
detalle.

w¡ON,T iiEh[-$0EES
766iÍ0r.i!l7

Gastos Generales 77,280.56
Gastos Generales por COVID-I9 10,340.60

Utilidad 53,627.10
''r+,,ii.,1,,:'.,,,,',iii','.907349.63

rcv (18%) 163322.93
I;07ü672¡56

Supervisión de Obra 40,353.25
Supervisión COVID- 19 478.00
Gastos de Liquidación 8,000.00
Gestión de Proyecto 24,337.25
Elaboración de Expedienüe Técnico 15,800.00

I'159'64Ii 06

lntiCUtO tgnCgnO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de ObraePúblicas e Infraestructura (UEl), el registro en
el Banco de Inversiones del expediente tácnico aprobado a trávés del Fonnato No 08-C: Registro en la Fase de Ejecución para
IOARR, y realice las acciones que correepondan a !!¡ de llevar adelante la ejecución de la IOARR, conforme a sus atribuciones,
funciones y el marco normativo de la matcria.

lnflCUlO CUlnfO.- ENCARGARf la Oficina de Tecnologfas de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web cfe la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.'DEJAR SIN EFECTO cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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